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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México zona Ecatepec 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 05 de Enero 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/05978/2023 
EFREN VELAZQUEZ PEREZ  
Y 
PROCESOS INTEGRALES EN MANUFACTURAS Y 
CORTES CNC S. DE R.L. DE C.V. Y/O JOSE MANUEL 
REYES ELIZALDE Y/O YULIANA MENDOZA 
JIMENEZ Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO CON 
NOMBRE COMERCIAL “ CYDECSA” 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06240/2023 
C. JUAN CARLOS MERA SANTIAGO 
Y 
“ADHESIVOS TOLTEKS .” 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/05973/2023 
JESUS HECTOR CRUZ CHAVEZ  
Y 
ANSA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., Y/O 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/6001/2023 
C. JOHANA CARRASCO SORIA  
Y  
RGA ARQUITECTOS S.A. DE C.V. Y/O 
COMERCIALIZADORA CRAZZIN S. DE C.V. Y/O 
SERVICIOS VIRTAN S.A. DE C.V. Y/O SERVICIOS 
DE ADMINISTRACIÓN DE CAR S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO   
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO 
A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS 
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TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 
516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06224/2023 
C. ALAN ISRAEL SANCHEZ RUIZ 
Y 
PLASTICOS Y ACEROS RECUBIERTOS S.A DE C.V. 
ASI COMO LOS C.C. EDUARDO ELVIRA; JUAN 
CARLOS CRUZ, Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO O 
PATRON, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO QUE FUNCIONA CON EL 
NOMBRE COMERCIAL "LASTI ACEROS" 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06220/2023 
MARIANA VALERIA GAENZA ROSETE. 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (19) 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
E INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN 
X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/06230/2023 
IVAN ALBERTO ROJAS MENDOZA. 

Y 
ITESA BY ADB ELECTRIC S.A. DE C.V. Y/O 
GRACIELA DOMINGUEZ UGARTE Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “ITESA BY ADB 
ELECTRIC S.A. DE C.V. Y/O GRACIELA 
DOMINGUEZ UGARTE Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO", AUTO DE FECHA DIECINUEVE (19) 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, EN DONDE SE 
SEÑALAN LAS 12:00 (DOCE HORAS) DEL DÍA 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA  

________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de 
Conciliación Valle de México Zona Ecatepec. 

 
 


